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APRUEBA CONTRATO DE PRODUCCION DE
EVENTOS PREgE!!TAC!ÓN GRUPO LOS JATVAS

DECRETONg. 5$4
CHILLAN vlEJo m FEB 2u1o

V!STOS:

1.- Las facultades que me confiere la Ley N"18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades refundida con sus textos modificatorios.

CONSIDERANDO:

ElD.4.66 del 12.01.2016 que Aprueba el Programa de
Actividad Municipal "Viva elVerano en chillan Viejo 2016",

El D. A. 507 del 12.02.2016 que aprueba el trato
directo para la contratación de Show Grupo Los Jaivas

Contrato de Producción de Eventos.

DECRETO

APRUEBASE, el contrato de Producción de Eventos con
Soc. Mathieu y Mathieu Ltda., Rut 76.140855-0, En Chillán Viejo, a 22 de Íebrero de 2016, la
Entidad Ejecutora llustre Municipalidad de Chillán Viejo persona jurÍdica de Decreto Público, Rut:

69.266.500-7, representada por su Alcalde, don FELIPE AYLW¡N LAGOS, Cédula Nacional de
ldentidad No 8.048.464-K ambos domiciliados en Calle Serrano N" 300, y Soc. Mathieu y
Mathieu Ltda., la Productora, Rut No 76.140.855-0, representada por Roberto Mathieu

Quilodrán, Rut No 10.023.471-8, domiciliado en Chillán, calle Arturo Prat 1065, se ha convenido
celebrar el siguiente Contrato de Producción de eventos, cuyas condiciones se establecen a

continuación:

PRIMERO: De la preeentación

El contratante viene a convenir los servicios de la contratación de la Productora para la
realización de un Show Artístico en la Comuna de Chillán Viejo en el sector del Parque
Monumental Bernardo O'Higgins para el día viernes 26 de febrero de 2016, a las 21:00 horas y

con una actuación de t hora aproximadamente, del Grupo Nacional Los Jaivas

SEGUNDO: Del paoo
Por la Producción de evento convenido en este contrato, EL CONTRATANTE se compromete a
pagar un monto total de $16.000.000 (diez y seis millones de pesos, impuesto incluido), previo
informe de Directora de Desarrollo Comunitario o quien le subrogue, con un depósito en su
cuenta corriente el día 29 de febrero de 2016.

El no cumplimiento de los plazos estipulados para la cancelación de los honorarios

correspondientes para La Productora por parte del Contratante exime a La Productora de toda

responsabilidad y vigencia de este contrato quedando los valores cancelados como

indemnización para La Productora.
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TERCERO Compromiso de la Productora
La Productora compromete estar en el recinto del evento con el Grupo los Jaivas a las 18:00

horas aproximadamente para realizar la prueba de sonido hasta y una presentación artística de

t hora en escena, en los horarios convenidos con El Contratante. (21.30 horas inicio de la
presentación)

CUARTO Habilitación Técnica v traslados
Son de cargo de la Productora el sistema de sonido, iluminación, escenario, backline, pantalla

led, circuito cerrado TV, seguridad, movilización, traslado, hospedaje, así como las

autorizaciones correspondientes ante las autoridades pertinentes.

Cualquier daño o lesión provocada por efecto del no cumplimiento por parte de El contratante de

las normas de prevención de riesgo en los eventos, que afecte a cualquier de los integrantes de

la productora, sus instrumentos, personal, equipos y pertenencias personales, serán de su total
responsabilidad, debiendo proveer en forma inmediata su reparación o atención profesional, o
médica especializada que la productora o grupo demande.

QUINTO Causales de Disolución

-La imposibilidad del vocalista Líder del Grupo Los Jaivas, tales como accidente personal,

enfermedad u otro similar, debidamente comprobado por una entidad legal competente.
Cualquier otro miembro del grupo puede ser reemplazado para esta oportunidad.

-En caso de que la producción del evento sea suspendida o no se lleve a cabo por no

cumplimiento de los requerimientos de la productora, un acto o hecho de responsabilidad de el

contratante, el valor de este contrato queda establecido como indemnización para la productora.

-En caso de que la producción del evento sea suspendida o no se lleve a cabo por no

cumplimiento, acto o hecho de responsabilidad de la productora elvalor de este contrato, queda

establecido como indemnización para el contratante.

SEXTO
La Productora compromete que el grupo Los Jaivas otorgue las entrevistas, conferencias

de prensa o notas de prensa para la l. Municipalidad de Chillán Viejo, necesarias para la

promoción del evento; así como toda entrevista para obtener la difusión del evento realizado. El

Contratante deberá garantizar el tranquilo desplazamiento y permanencia del grupo en las

cercanías del escenario, a fin de evitar las entrevistas y notas de prensa ajenas a las antes

aludidas, durante y al final de la presentación del grupo, a no ser que La Productora autorice

dichas entrevistas y/o notas.-

SEPTIMO

El presente contrato se firma en dos ejemplares, quedando cada uno en poder de cada parte.

Las partes acuerdan mandato especial para el portador de cualquiera de los contratos firmados

en este acto pudiendo ser reducidos a escritura pública en cualquier notaria de esta ciudad.

Las partes fijan su domicilio en la ciudad de Chillán y Chillán Viejo y se someten a la competencia

de sus Tribunales.
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OCTAVO Condiciones de atención.

1.-_Se debe cumplir en un 100% los requerimientos estipulados en las Fichas de la banda.

2.- El horario de presentación y orden de aparición de la banda en el espectáculo, debe ser fijado

de común acuerdo con su equipo de producción, antes de cerrar contrato, quedando claramente

estipulado en compromiso firmado.

3.- La Productora entregará traslado, alojamiento y alimentación requerida para todos los

integrantes delgrupo Los Jaivas.

3.- IMPUTESE el gasto que corresponda a la cuenta No

22.08.011 "Servicio de Producción y Desarrollo de Eventos", del presupuesto municipalvigente

COMUNIQUESE Y ARCH¡VESE.
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CONTRATO DE PRODUCCION DE EVENTOS

En Chillán Viejo, a22 de febrero de 2016, entre L Municipalidad de Chillán Viejo,
rut 69.266.500-7 representada por su Alcalde don Felipe Aylwin Lagos, RUT
No 8.048.464-K, ambos con domicilio en serrano No 300, en adelante EL
CONTRATANTE, por una parte y, por la otra la Sociedad Mathieu y Mathieu
Ltda., rut: 76.140.855-0, representada por don Roberto Mathieu Quilodrán,
rut:10.023.471-8, con domicilio en Arturo Prat No 1065, Chillán, en adelante la
Productora se celebra el siguiente contrato.

PRIMERO: De la presentación

El contratante viene a convenir los servicios de la contratación de la Productora
para la realización de un Show Artístico en la Comuna de Chillán Viejo en el
sector del Parque Monumental Bernardo O'Higgins para el día viernes 26 de
febrero de 2016, a las 21:00 horas y con una actuación de t hora
aproximadamente, del Grupo Nacional Los Jaivas

SEGUNDO: Del paqo

Por la Producción de evento convenido en este contrato, EL CONTRATANTE se
compromete a pagar un monto total de $16.000.000 (diez y seis millones de
pesos, impuesto incluido), previo informe de Directora de Desarrollo Comunitario
o quien le subrogue, con un depósito en su cuenta corriente el día 29 de febrero
de 2016.

El no cumplimiento de los plazos estipulados para la cancelación de los
honorarios correspondientes para La Productora por parte del Contratante exime
a La Productora de toda responsabilidad y vigencia de este contrato quedando
los valores cancelados como indemnización para La Productora.

TERCERO Compromiso de la Productora

La Productora compromete estar en el recinto del evento con el Grupo los Jaivas
a las 18:00 horas aproximadamente para realizar la prueba de sonido hasta y
una presentación artística de t hora en escena, en los horarios convenidos con
El Contratante. (21.30 horas inicio de la presentación)

CUARTO Habilitación Técnica y traslados

Son de cargo de la Productora el sistema de sonido, iluminación, escenario,
backline, pantalla led, circuito cerrado TV, seguridad, movilización, traslado,
hospedaje, así como las autorizaciones correspondientes ante las autoridades
pertinentes.
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Cualquier daño o lesión provocada por efecto del no cumplimiento por parte de
El contratante de las normas de prevención de riesgo en los eventos, que afecte
a cualquier de los integrantes de la productora, sus instrumentos, personal,
equipos y pertenenc¡as personales, serán de su total responsabilidad, debiendo
proveer en forma inmediata su reparación o atención profesional, o médica
especializada que la productora o grupo demande.

QUINTO Causales de Disolución

-La imposibilidad del vocalista Líder del Grupo Los Jaivas, tales como accidente
personal, enfermedad u otro similar, debidamente comprobado por una entidad
legal competente. Cualquier otro miembro del grupo puede ser reemplazado
para esta oportunidad.

-En caso de que la producción del evento sea suspendida o no se lleve a cabo
por no cumplimiento de los requerimientos de la productora, un acto o hecho de
responsabilidad de el contratante, el valor de este contrato queda establecido
como indemnización para la productora.

-En caso de que la producción del evento sea suspendida o no se lleve a cabo
por no cumplimiento, acto o hecho de responsabilidad de la productora el valor
de este contrato, queda establecido como indemnización para el contratante.

SEXTO

La Productora compromete que el grupo Los Jaivas otorgue las entrevistas,
conferencias de prensa o notas de prensa para la l. Municipalidad de Chillán
Viejo, necesarias para la promoción del evento; así como toda entrevista para
obtener la difusión del evento realizado. El Contratante deberá garantizar el
tranquilo desplazamiento y permanencia del grupo en las cercanías del
escenario, a fin de evitar las entrevistas y notas de prensa ajenas a las antes
aludidas, durante y al final de la presentación del grupo, a no ser que La
Productora autorice dichas entrevistas y/o notas.-

SEPTIMO

El presente contrato se firma en dos ejemplares, quedando cada uno en poder
de cada parte. Las partes acuerdan mandato especial para el portador de
cualquiera de los contratos firmados en este acto pudiendo ser reducidos a
escr¡tura pública en cualquier notaria de esta ciudad.
Las partes fijan su domicilio en la ciudad de Chillán y Chillán Viejo y se someten
a la competencia de sus Tribunales.



, tflH[.

-$, r4unicipaticac
- ;a;- de Chittán Viejo Dir. Administración y Finanzas

OCTAVO Condiciones de atención.

1.-_Se debe cumplir en un 100o/o los requerimientos estipulados en las Fichas de
la banda.

2.-El horario de presentación y orden de aparición de la banda en elespectáculo,
debe ser fijado de común acuerdo con su equipo de producción, antes de cerrar
contrato, quedando claramente estipulado en compromiso firmado.

3.- La Productora entregará traslado, alojamiento y al a pata
todos los integrantes del grupo Los Jaivas.

ROBERTO

EZ HEN
'ARIO MUNIC AL

QUILODRAN
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